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o / Yo, GERVASIO DOSITEO FERNANDEZ LOPEZ, Notario del Ilustre Co- 

legio de La Coruña, con residencia en esta ciudad de Ferrol, DOY 

FE:   a 

De que en la escritura de "Acta Fundacional de Asociación De- 

portiva", denominada "CENTRO DEPORTIVO ROSALIA", otorgada ante-- 

mí, en esta ciudad, el día veintiocho de Junio de mil novecien-- 

tos ochenta y cuatro, número 881 de protocolo, figura incorpora- 

dos los siguientes Estatutos: - - - 
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Artículo 1. El 8% "CENTRO DEPORTIVO RO SALTA" 

es una Asociación privada con personalidad ¡uridica y capon:dad Ca 

«Cbrar, cuyo cbjetivo exclusivo será el fomento y ia practica de la activi- 

dad física y deportiva, sin animo de lucro, ajustan 

mento, en su funci onamiento, a principios democráticos y estando so- 

metida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigentes a las < $008! 

| nes de la RF.EF. y a is Reglas Ce la F.LFA. 
  

Articulo 2.2 £:$5 "CENTRO DEPORTIVO ROSALTA 

? sar y mor rima! nalidari "rt - a da VOTA] 
1 pracutara como pr cipal modanma20 deportiva a C€ FUTBOL 

r a LA Ca asa Ata a] 

y se afiliaráa a la Federación Española de Futbol a 

que sometera estos Estatutos a la aprobac.on definitiva de" Conse A 3 
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j a Directiva drá ac Ye a e yg FON - e 

ta Junta Uirectiva podra acordar la. creación de nuevas secc lOnes p EN porcenta;¡e igual del valor del patrimonio, asi COMO en iOS SU- r a ” + - tr: nalid a ar, 
£ | rara 18 pracica de otras mocalidaces deportivas, debiendo adcrib self FS) pugstos de emisión de titulos. se requerirá informe > de la Fede- | 2 Frac a ta e » A rar E CA _ y y 

as Correspondientes Feceraciones a £ racion Española y aprobación cel Consejo Superior de Depor- 

ifticulo 3. £/$B "CENTRO PEPORTIVO ROSALT A CO OS 
2 semete a: “=gimen cel Dres vouesto y patri NO propro con 'as si- io En Pos caso. el producto obtenido Ce la enajenación ce inste 

"es imitaciones: ¡aciones deportivas. o de los terrenos en que se entuentren 

se invert irán integramente en la construccion o mejora ce Die- 
Sólo podran destinar s.-. bienes a fines industriales comerciales nes de la misma naturaleza 
profesionales O de sen, c:0, o ejercer actividades de igual carác- 
spa AH la Pies rend: , intenramen , |; . y aura 

er cuando los posibies rend:mientos se apliquen miegrame tea Artículo 4.2 Ei gcomicino social se fía en VALDOVIÑO 
! Conserva G sá o) et / ; ina í Cc Cc ea 1 / - . "o e E AR O a 

a e ye acion e C J UvVO social. y sin AN en ninqun caso calle de Vilaboa s/n? —-TIocal Social "Centro Cuitural Rosal La DUedE reo fr rs 
. 

, o ar a. e - et 

pueda repartirse beneficios entre los asociad teléfono Zoo , y en caso de variacion se dara Cuenta a 
Se er 

¡ Consejo Superior de Deportes, a traves de la R.F.EF 0) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los A | 
fine ociales fines sociales 

El:185 "CENTRO DEPORTIVO ROSALTA" 
; : ns también contará con los siguientes locales e instalaciones pro: | Cc) A ar torn ar fes! , rácter fí iICO- DD 4 tri 7 DS 3 y O cora 'éntar Manitfesiaciones de carácter físico deportivo diri Complejo deportivo "O LAMETRO" en términos de Vilaboa 9ídas al publico en general, aplicando los beneficios obtenidos al 

  

  

  

bi desarrolio de las actividades físicas y deportivas de sus asociados. : | 

d) ELES "CEN DEPORTIVO ROSALIA" ANBITO TERAITORIAN 
: , : - DÍCESE AIM t podrás “gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dinero a o o 

restamos y emiti ulos trar ! r 3Dres nta O te da . nro. Penas prestamo y ; tir títulos e nsmisib! es repre do nativo 7 de ceu Artículo 52 El ámbito de actuac ción de el$S5 "CENTRO DEPORTIVO O parte alicuota patrimonial, siempre cumpla con iguien- - o activ - : e - sitos: pen val, siempre que cumpla con los siguien ROSALTA" para la práctica y fomento de sus act:vi- Ss requis 
. do a: dem | 7 dades físicas y deportivas col: ncidirá básicamente con el de su dorri- 

a Mia bo! : ; ; cilio social. si: ue ello limitación a sus alcluaciones ue tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos p o MN Irán e tod cional 
tercios de los soc:os presentes en Asamblea General Extraor- | que pocran abarcar toco o : 

” "y a 
$ EO wr 2 cros actos nc comprometan de moco irreversible el pa- ! 

timonIo de ¡a entidad o la actividad físico-deportiva que cons- CAPITULO $ 
ufuya su oDjetive social. Fara la adecuada lustificación de este 
cau=mo podra exg:rse --s:iempre que lo soliciten como mi- DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION F ninzeal5 por 100 de os socios de número—, el oportuno dic- DERECHOS Y OBLIGACIONES id tamen económico ctuariai 

| 
3 rando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía supe- ' Directiva oodra | 2 presta: : Articulo 6. E! número de socias seré ilimitado La Junta Directiva podra mor al 50 por 100 cel presupuesto anual o que represente un !  



  

  
   



  

  

ian razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. Los so- 

cios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y de nonor. 

Artículo 7.” Serán socios de número todos los mayores de edad. que 

liciten y satistagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años. de uno y otro sexo, serán calificados 

mo socios juveniles, temendo igual derecho al uso de las instalaciones 
ciales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto- 

máticamente a ser socios de número al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta Directiva 

confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

de! Club. 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos 

como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año 
de antiguedad ininterrumpida En su consecuencia, al inscribirse una 
persona en un Club, se hará la advertencia forma! de que no adqutere 

aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 
idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para ser ele- 

gido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, Sin dis- 

ecrminación por razón de raza, Sexo, religión, ideología o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social 

Artículo 8.2 Los socios tendrán los siguientes derechos: 

Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del Club 

O) Exigir que la Asociación se ajuste a lo Cispuesto en la Ley General ue 
de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrollo de la 
misma y a lo establecido en el presente Estatuto 

c) Separarse libremente del Club. 

ed O a Par ias nto do p ian ! Aa - A rr a ” - yr” 

ho Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docunen- 
Y Pron 7 marras? to H Dirartiyc Sons: na a , previa .petición razonada a la Junta DVIiIrectva, quienes no 
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f) Ser elector y cego para los órganos de representación gob:er- 

no del*Ciub, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) bonar las cuotas que exija la Junta Directiva, prev! acuerdo ae 

la Asamblea General 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte O deportes 

de ia Sociedad. 

  

ao mn rn” - inmta 

Cc) Acatar cuantas GO! ener a | 

Directiva o los mi en gobierno de ía 

Asociación. 

Artículo 9.2 Para ser admitido como sccio. en cualquiera de sus mocal!- 

dades, será necesario 
- 

indicando nombre 
Solicitario por escrito di rigido a la Junta Directiva, ino 

y apellidos, número D.N.1., profesión y dirección. 

  

Satisfacer la cuota de ingreso coriesponciente, en S. casa 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expe ediente > iMs- 

truido con anterioridad. et SS e 

Articulo 10. La condicion de socio se perdia. 

— ATT E; 

ay Por voluntad propia. TT q A 

ZA . 

by Por falta de paso de las cuotas sociales durante : 

secui VOS 

cy Por acuerdo de la Jumta Directiv nado fan 

muv oravo. previo expeaiente Con " 
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CAPITULO il! 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION 
   

    

    

articulo 11. Los órganos de representación. gudlerno y acrunistra- 

cion del "CENTRO DEPORTIVO ROSALIA" 

son ta Junta Directiva y la ÁAsambiea Genera! 

LA ASAMBLEA GENE 

Artículo 12. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 

¡a Asociación y estará integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

Articulo 13. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir todos e'ios directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de treinta y tres 
representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufra- 

gio libre, igua! y. secreto. Si no se computara dicho porcentaje la diferen- 

cia se cubrira mediante sorteo entre los asociados de cada millar respec- 
4 

UVO 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 

aunmee días de antelación a la fecha de la elección. debiendo constar su 
CEDtacion 

ta eleccion de los socios representantes o compromisarios será bra- 

nua3l y aeberan intervenir. por tanto. en todas las Asambleas Generales. 

tano ordinanmas. como extraordinarias, que se celebren en el periodo 

pa el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente 
Jerodo bianual y su asistencia a las Ásambizas Generales será obliga- 

toria 

Articulo 14. Formarán parte de las Asambiees Generales de Clubs. 

ademas de la ¿unta Directiva, y como Miembros de Honor. 

dió soni nó . ne: A 

    

  

Pos ex Presidentes que hubieran desempeñado el Carg 

durante un año ininterrumpido. siempre que no hub: 

la condición de socios con posterioridad a su Manda) 

o
 a) 

D
O
 

DJ
 

Los cinco socios mas antiguos en cualquiera Ce ¿as lalezonas 
Honor. de Mérito o simulares que no haya” perdido e cuaucad Y 

— SOCIOS de numero. 

3. Los cien socios más antiguos. 

atra Artículo 15. Las Asambleas Generales, tanto Orcinarias como 

dinarias, Quedarán válidamente constituidas. en primera convocato! 

cuando concurran a ella presentes la mayoria de los soc:0s con derect a 
e 
- O de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 106 ce los socios con 

derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualquiera que sea el nu- 

mero de aquéllos con derecho de asistencia que esten presentes 

   

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias ma- 

turales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 15. La Asamblea General será convocada por el Presidente a 
iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por *00. al 

menos, de los socios. 

1. La Asamblea Genera! se re. «'nirá con carácter ordinario al menos | 

una vez al año. al finalizar la temporada deportiva. para tratar de 

las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto. balance ce! ejercic!! 
«rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la c uva. 

O) Proposiciones que formulen los socios y que ceberan «1 : 

madas. al menos, por el 5 por 100 de los mismos 

e Ruegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea €C ceral Extraordinaria para la modi- 

ficación de Estatutos. autorización para ¡a convocatoria de =:£f- 
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ción de Presidente y de Junta Directiva. tomar dinero a presta, 4 
emision de títulos representativos de deuda o de parte de alíc; eS 

patrimonial, enajenacion de bienes inmuebles y fijación ce 

cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 17 

1. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá 

un Presidente y de la que formarán parte, además de un Secreta- 
rio y un Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deporti- 
vas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de- 

termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal del 

Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos validamente adoptados por la Asamblea General y la 
Junta Directiva. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las competiciones que se organicen. 

1) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y deci- 

siones de la misma 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 

Cc 35. asi como proponer a la Asamblea Generali las cuotas de 

ingreso y penocdicas QUe deban satisfacerse. 

  

Cc) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- 

rando ias normas de uso de las instalacinnes y las tarifas Co- 
rar 250 ANO antes. 
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g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuanta 

Norfibrar las personas que' nayan de dirmigir las uistintas CO- 

misiones que se creen, el personal administrativo que 
e 
xo pueda contratarse, asi como organizar las actividades del 

' 

Club 

- y A eo a ” + 

Formular inventario y balance anual As! come dact 

- r t E 4 1 o SM . A a? ar dor era 3 y C Gas 

Memotla anual de la Sociedad, y en genera 
A c+ 4 ra "O 

lias medidas deportivas. economicas y admin stratuivas e 

cisas para el fomento y desarrollo dei “deporte dentro del 

Ciub 

no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Cluo no siento 
ordinaria a necesaria la convocatoria de una Asamblea Extra: 

tal efecto, sino que estará autorizada para provee sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho limite. 

Artículo 18 

1. 

2. 

3. 

La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera 

convocatoria cuando concurran a ella la mayor! ía de sus muem- 

bros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al menos e 

o Vicepresidente 1 a dal Presidente ten tres de aquéllos y, en todo caso del PresiGenie O o 
que ostente su representación 

La Junta Directiva será convocada por su Presicent< con dos días 

de antelación como mínimo, a la fecha de ce:eoracion 

La Junta Directiva quedará tembién válidamente corstiuida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no nubiese 

mediado convocatoria previa. 

  

Artículo 19 

  

e nm - o La , . citar “eb Co tor 

El Tesorero Ge la duna Directiva será e: de DVOSITATIS “El Lido. 

la tro finas oc eto 
- mir mn Y Ha, ará OS LIDO je 

mará lOs recibos y aut torizara los Dagos 212 OS LIC 3 

q amuvitada ror nersnsal 
Contamlidad. En sus funciones podra ser auxiliado por personal 

. > VA doa! 7 be, 
aonvuin Ss: Pa O de 10 

 





2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc- 

tiva. formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 

de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en 

comocimiento de todos los asociados, a través del medio o forma 

que se considere más oportuna por !a Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la docu- 

mentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 

Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmente 

aceptados. . 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

€ 

Artículo 20. La e'>cción del Presidente y demás cargos directivos del 

Club. bien en candidatura cerrada O abierta, se llevará a efecto me- 

diante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 

voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta 

Directiva deben ¿ir promovidas, al menos. por un número de socios con 

3erecho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos. si lo fueran en número 

inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 

aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi- 

oles. 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para la 

elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o COM- 

promisarios. el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por la 

Federación de su principal modalidad deportiva. 

e all á á dada 
> e duda o A o en . bi 5 á Ja dei Só ut » Ja ratio nos cer dl ir cr e o de 

Er a a o a ade ar o e lr e ii A in ri Ao PP IGAC 
[A 

  

  

  
  

  

      

  

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes 

libros: de Asociados, de Actas y de Cont vidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados. deberán constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Naciona! de identidad, 

profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobierno y admi- 

nistración que ejerzan en la Asociación. También 52 especificarán ías te- 

chas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los Cargos aludi- 

dos. 

Artículo 24. En los Libros de Ácias, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Áctas, S€- 

rán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 25. En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio. 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación. 

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión o destino 

de éstos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nueva 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

Artículo 27. Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación 

y superior dirección de la Junta Directiva. > 

cid ent O ind dr toi ” e a. - edi NUNES te . mo so too oo Ra URINA CÓD MATA e Ab sostida 
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CAPITULO Vi 

LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA 

E PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

¿nmicuio 25 

+ E: $5 "CENTRO DEPORTIVO ROSALTA" 

pecrá emitir titulos de deuda o de parte alicuota patrimon:al, 

si asi se decide en Asamblea Genera. Extraordinaria, convocada 

a! efecto | 

2 Los titulos serán nominativos. 

Articulo 29 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, 

en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

2  Entocos tos títulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, 

y. en su caso, e' Interés y plazo de amortización. 

Articulo 30. Los titulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los aso- 

sados y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos 

30 que su posesion imp! que para aquellos derecho especial algun 

la 2ercegcioón Je 19s Intereses establecidos conforme a la jegisla- 
' 

Ss vo ' 

MOT VIZGENIO 

A? yo. . xe 7 aliri, mim] : > . > 

Articulo 21 10: tus Ce parte alicuota patrimonial serán asimismo 

A a as ano a en - e o H E pr, 

Suseontos por ica asctiao0s EN NINGguN 2259 estos títulos caran derecho 

a a cercercion de dividendos O peneficiOs. 

Articulo 32. Los titulos ve deuda arte alicuota patrimonial serán 
y 

eanstere es yracamente entre quienes tengan la condicion de Socios. 
sas 1 can Ac lara A a 

establezca 12 ASaTIDita uent- 

ao
 CAR ELA CCOPA 

; no. nara en 
ni, en Caca Casi to
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2 CAPITULO Vil 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

1 Altos efectos disciplinarios en relación con ios asocia 3 Sera JE 

aplicación directa —en tanto en cuanto laJdonta UIresctiva No na, 

sometido a la Asamblea Genera! y aprovasos por ésta Ln esa 

mento especifico— lo dispuesto en el Rea! Decreta 2890 1220 Je 

17 de octubre sobre Regimen DisciplinariO Deportivo 

2. El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es la 

Junta Directiva. 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer cualqu ar sanción. 

la instrucción de expediente con audiencia del inleresa-:0. 

CAPITULO Vil! 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 38. Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificanos re- 

formados o derogados. por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- 

ria corvocada al efecto. asoptaco por mayoria de dos tergios 

Articulo 35. £, 8£ "CENTRO DEPORTIVO ROSALTA" 

se extinquira O GiSOh Bra po” acuerdo de la Junta Directiva. ratif.cado po" 

la Asamibisa General Extracrimaria que se ce sorarí 2 tal fra por un To- 

nmo e las dos tece! DaTss ce 08 3907178 2931209



 



  

Articulo 26. Disuelta el #a "CENTRO DEPORTIVO ROSALIA" . 

o! remanerte de su patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colecti- ES 

A
 

  

vidad. a cuyo fin se comunicará tal disolución al Consejo Superior de 

Deportes. Federación y Entidad Territorial correspondiente. que acercara 

aj nestino de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y de- 

arrollo de actividades fisico-deportivas. —=========="====- oo 

Están las firmas de Don Angel Casas Villadóniga, Don - 

rancisco-Javier Díaz Mouriz, Don Generoso Casas Graña, 

on Manuel Muiño Villadóniga y Don Andrés Villadóniga - 
X 

arcíia.- RubricadoS. ========== TT TIT o 

    

Expido el presente testimonio en ocho folios de papel! 

común, debidamente reintegrados, en Ferrol, a veintiocho 

de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro.- 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

9431 

Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cons- 

titucional¿ presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado _ 

de 0 DEFORPIVO ROSALÍA de VALDOVIÑO (LA CO 
- ¿e 

  

La Coruña, de de 1,984 
Noviembre 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

  

secretario general 

Sr» Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.+— 

   



  
 


